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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación Penal han considerado el proyecto 
de ley en revisión por el que se aprueba el Tratado de 
Extradición entre la República Argentina y los Esta-
dos Unidos Mexicanos, suscripto en México –Estados 
Unidos Mexicanos– el 30 de mayo de 2011; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 15 de mayo de 2013.

Guillermo R. Carmona. – Oscar E. N. 
Albrieu. – Ricardo Alfonsín. – Omar 
Á. Perotti. – Cristian R. Oliva. – Juan 
C. Zabalza. – Natalia Gambaro. – Elsa 
M. Álvarez. – Eduardo P. Amadeo. – 
Alberto E. Asseff. – Ivana M. Bianchi. – 
Mara Brawer. – Ricardo Buryaile. – Eric 
Calcagno y Mailmann. – José A. Ciampini. 
– Luis F. J. Cigogna. – Alicia M. Comelli. 
– Juliana di Tullio. – Juan C. Díaz Roig. 
– Carlos G. Donkin. – Gustavo A. H. 
Ferrari. – Araceli Ferreyra. – Jorge A. 
Garramuño. – Manuel Garrido. – Claudia 
A. Giaccone. – Graciela M. Giannettasio 
de Saiegh. – Carlos M. Kunkel. – José 
R. Mongeló. – Mario R. Negri. – Julia 
A. Perié. – Agustín A. Portela. – Carlos 

A. Raimundi. – Jorge Rivas.* – Rubén D. 
Sciutto. – Héctor D. Tomas. – Rodolfo F. 
Yarade.

Buenos Aires, 4 de julio 2012.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que pasó en 
revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Tratado de Extradición 
entre la República Argentina y los Estados Unidos 
Mexicanos, celebrado en la ciudad de México –Estados 
Unidos Mexicanos– el 30 de mayo de 2011, que consta 
de veintiún (21) artículos, cuya fotocopia autenticada 
forma parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

Amado Boudou.
Juan Estrada.

TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE 
LA  REPÚBLICA ARGENTINA Y LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

La República Argentina y los Estados Unidos Mexi-
canos, en lo sucesivo denominados “las partes”;

*  Consultado el señor diputado Jorge Rivas expresó su 
voluntad de firmar el presente dictamen. Luis E. Cerri, se-
cretario de la Comisión de Legislación Penal.



2	 O.D. Nº 2.005	 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

ARTÍCULO 4

Causales para denegar una extradición
No se concederá la extradición:
a) Si el delito por el cual se solicita es considerado 

por la Parte Requerida como un delito político o conexo 
a tal delito. La mención de delito político o conexo a 
tal delito no podrá ser alegada respecto de:
	 i)	 Los atentados contra la vida e integridad física 

de un jefe de Estado o de Gobierno, o de uno 
de los miembros de su familia;

	 ii)	 Los actos de terrorismo;
	 iii)	 Los crímenes de guerra, los delitos de lesa 

humanidad y otros delitos contra el derecho 
internacional;

	 iv)	 Los delitos respecto de los cuales las partes 
tienen la obligación extradítar o ejercer juris-
dicción en razón de un acuerdo internacional 
multilateral que vincule a ambas.

b) Si existen motivos fundados para creer que 
una solicitud de extradición ha sido formulada con 
el propósito de perseguir o castigar a una persona 
con motivo de raza, sexo, condición social, religión, 
nacionalidad o creencias políticas, o que la situación 
de esa persona pueda resultar, perjudicada por alguna 
de esas razones;

c) Si la conducta por la cual se solicita la extradición 
se considera un delito exclusivamente militar;

d) Si la persona reclamada ha sido sometida a pro-
ceso o ha sido juzgada y condenada o absuelta por la 
Parte Requerida por los mismos hechos que originaron 
la solicitud de extradición;

e) Si la acción penal o la pena por la cual se pide la 
extradición ha prescrito conforme a la legislación de 
la Parte Requirente;

f) Sí el hecho que motivare la solicitud de extradición 
estuviera sancionado con una pena prohibida en la le-
gislación nacional de la parte requerida. No obstante, 
en caso de que la Parte Requirente otorgue las seguri-
dades consideradas suficientes por la parte requerida, 
de que dicha pena no será ejecutada, la Parte Requerida 
podrá conceder la extradición;

g) Si la sentencia de la Parte Requirente ha sido 
dictada en rebeldía y ésta no diera las seguridades de 
que el caso se reabrirá para oír al procesado y permitirle 
el ejercicio del derecho de defensa y dictar en conse-
cuencia una nueva sentencia;

h) Si la persona reclamada hubiera sido condenada o 
deba ser juzgada en la Parte Requirente por un Tribunal 
de excepción o ad hoc;

i) Cuando la solicitud de extradición carezca de 
alguno de los documentos señalados en el artículo 8º 
del presente tratado y no haya sido subsanada dicha 
omisión.

Reconociendo su profundo interés en combatir la 
delincuencia y la impunidad de sus actores;

Animados por el deseo de mejorar la eficacia de la 
cooperación entre ambos países en la prevención y 
represión del delito;

Convencidos de la importancia de cooperar de ma-
nera más estrecha en la lucha contra la delincuencia y 
la impunidad, con una mayor y más eficiente asistencia 
en materia de extradición, con base en los principios 
de respeto a la soberanía e igualdad;

Han acordado lo siguiente:
ARTÍCULO 1

Obligación de extraditar
Las partes se comprometen a entregarse recíproca-

mente en extradición, conforme a las disposiciones 
del presente tratado, a aquellas personas respecto de 
las cuales las autoridades competentes de la Parte 
Requirente hayan iniciado un procedimiento penal o 
sean requeridas para la imposición o ejecución de una 
sentencia o condena de pena privativa de libertad, con 
motivo de la comisión de un delito que dé lugar a la 
extradición.

ARTÍCULO 2

Procedencia de la extradición
1. La extradición será procedente cuando se refiera a 

conductas delictivas que se encuentren previstas en las 
legislaciones nacionales de las Partes y constituyan un 
delito sancionado con pena privativa de libertad, cuyo 
término máximo no sea menor de un (1) año.

2. Cuando la solicitud de extradición se realice para 
el cumplimiento de una sentencia firme, el período de la 
pena privativa de la libertad que le reste por cumplir al 
reclamado deberá ser, por lo menos, de seis (6) meses.

3. Para los efectos del presente artículo, no importará 
si la legislación nacional de las Partes señala con ter-
minología distinta el hecho o hechos constitutivos del 
delito por los que se solicita la extradición.

4. Procederá igualmente la solicitud de extradición, 
respecto de los delitos previstos en acuerdos multila-
terales ratificados por la Parte Requerida y por la Parte 
Requirente.

5. Cuando el delito se hubiera cometido fuera del 
territorio de la Parte Requirente, siempre que:

a)	 La parte requirente tenga jurisdicción sobre el 
delito por el cual solicita la extradición;

b)	 La legislación de la parte requerida prevea 
la sanción del mismo delito, cometido bajo 
circunstancias similares.

ARTÍCULO 3

Delitos fiscales
La solicitud de extradición será procedente aun cuan-

do se trate de un delito que se refiera a impuestos, adua-
nas u otra clase de contribuciones de carácter fiscal.
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extraditado, será enjuiciado y sentenciado a condición 
de que el delito, en su nueva configuración legal:

a)	 Esté fundado en el mismo conjunto de hechos 
establecidos en la solicitud de extradición y 
en los documentos presentados en su apoyo;

b)	 Sea punible con la misma pena máxima que 
el delito por el cual fue extraditado o con una 
pena cuyo máximo sea menor.

ARTÍCULO 7

Extradición sumaria o simplificada
En cualquier etapa del proceso, la persona reclamada 

podrá dar su consentimiento a la extradición ante la 
autoridad competente de la Parte Requerida, debiendo 
resolver a la brevedad y proceder a la entrega en el 
plazo establecido para tales efectos. El consentimien-
to deberá ser libre, expreso y voluntario, debiendo 
notificarse al requerido acerca de sus derechos y de 
las consecuencias de su decisión. Una vez resuelta la 
extradición, el consentimiento es irrevocable.

ARTÍCULO 8

Documentos necesarios para la presentación de 
solicitudes de extradición

1. La solicitud de extradición se deberá presentar por 
escrito y por la vía diplomática.

2. La solicitud de extradición deberá contener la 
expresión del delito por el cual se pide la extradición 
y será acompañada de:

a)	 Una relación de los hechos imputados, debien-
do indicar el lugar y la fecha en que ocurrieron, 
su calificación legal y la referencia a las dispo-
siciones legales aplicables;

b)	 Copia o transcripción auténtica de los textos 
legales que tipifican y sancionan el delito, iden-
tificando la pena aplicable, los textos que esta-
blezcan la jurisdicción de la Parte Requirente 
para conocer de ellos, así como una declaración 
de que la acción y la pena no han prescrito;

c)	 Todos los datos conocidos sobre la identidad, 
nacionalidad, domicilio o residencia de la per-
sona reclamada que permitan su identificación 
y su posible localización;

d)	 Copia certificada de la orden de detención o 
resolución equivalente, sentencia condena-
toria, emitida por autoridad competente de 
conformidad con la legislación nacional de la 
Parte Requirente.

3. Cuando la solicitud de extradición se refiera a 
una persona sentenciada, se anexará una certificación 
de la constancia que indique la parte de la pena que le 
faltare por cumplir.

4. Todos los documentos que deban ser presentados 
por la Parte Rrequirente, conforme a las disposiciones 
del presente tratado, estarán exentos de legalización 
o formalidad análoga. En caso de presentarse copias 

ARTÍCULO 5

Extradición de nacionales
1. Cuando el reclamado fuere nacional de la Parte 

Requerida, ésta podrá denegar la extradición de con-
formidad con su legislación nacional. En los casos en 
que el reclamado tenga doble nacionalidad, será con-
siderada para efectos de la extradición, la nacionalidad 
de la Parte Requerida.

2. Para los efectos señalados en el numeral anterior, 
no será contemplada la nacionalidad adquirida con 
posterioridad a la fecha en que se cometió el delito.

3. Si la solicitud de extradición es denegada exclusi-
vamente porque la persona reclamada es un nacional de 
la Parte Requerida, ésta última deberá someter el caso 
a sus autoridades competentes para el enjuiciamiento 
del delito. Para dicho propósito, la Parte Requerida 
solicitará a su contraparte las pruebas que acrediten 
la participación del reclamado en los hechos que se le 
imputan, las cuales deberán ser proporcionadas por la 
parte requirente. La Parte Requerida deberá informar a 
la Parte Requirente sobre la acción tomada con respecto 
a la solicitud.

ARTÍCULO 6

Principio de especialidad
1. La persona extraditada conforme al presente 

tratado, no será detenida, enjuiciada o sancionada en 
el territorio de la Parte Rrequirente por un delito dis-
tinto de aquel por el cual se concedió la extradición, 
ni será extraditada por dicha parte a un tercer Estado 
a menos que:

a)	 Haya abandonado el territorio de la Parte 
Requirente después de su extradición y haya 
regresado voluntariamente a él;

b)	 No haya abandonado el territorio de la Parte 
Requirente dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la fecha en que haya estado en 
libertad de hacerlo;

c)	 La Parte Requerida haya dado su consenti-
miento para que el reclamado sea detenido, 
enjuiciado o sancionado en el territorio de la 
Parte Requirente o extraditado a un tercer Es-
tado por un delito distinto de aquel por el cual 
se concedió la extradición, después de que la 
Parte Requirente haya presentado por la vía 
diplomática la solicitud en este sentido, acom-
pañando para tal efecto la orden de detención 
por el nuevo delito y las disposiciones legales 
correspondientes. El consentimiento podrá ser 
otorgado cuando el delito por el que se solicita 
origine la obligación de conceder la extradición 
de conformidad con el presente tratado.

Estas disposiciones no se aplicarán a delitos come-
tidos después de la extradición.

2. Si, en el curso del procedimiento, se cambia la 
calificación del delito por el cual el reclamado fue 
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4. La puesta en libertad de la persona de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral anterior, no impedirá 
que la persona sea nuevamente detenida y se conceda 
su extradición, en caso que posteriormente se reciba la 
solicitud formal correspondiente.

ARTÍCULO 12

Resolución y entrega
1. La Parte Requerida comunicará sin demora, por 

la vía diplomática, a la Parte Requirente su resolución 
respecto de la solicitud de extradición, una vez que ésta 
haya quedado firme.

2. En caso de denegación total o parcial de una so-
licitud de extradición, la Parte Requerida expondrá las 
razones en que se haya fundado.

3. Si se concede la extradición, las partes se pondrán 
de acuerdo para realizar la entrega de la persona recla-
mada, la cual deberá efectuarse dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la fecha en que la Parte Requi-
rente haya recibido la comunicación a que se refiere el 
numeral 1 del presente artículo.

4. Si la persona reclamada no ha sido trasladada den-
tro del plazo señalado, será puesta en libertad y la Parte 
Requerida podrá posteriormente negarse a extraditarlo 
por el mismo delito.

ARTÍCULO 13

Entrega diferida
1. La parte requerida podrá, después de acceder a la 

extradición, diferir la entrega de la persona reclamada 
cuando existan procedimientos en curso en su contra 
o cuando se encuentre cumpliendo una pena en el 
territorio de la Parte Requerida por un delito distinto 
de aquel por el que se concedió la extradición, hasta la 
conclusión del procedimiento o la plena ejecución de 
la sanción que se le haya impuesto.

2. El aplazamiento de la entrega suspenderá el 
cómputo del plazo de prescripción en las actuaciones 
judiciales que tienen lugar en la Parte Requirente, por 
los hechos objeto de la solicitud de extradición.

ARTÍCULO 14

Entrega temporal
1. La Parte Requerida podrá, después de haber con-

cedido la extradición y a petición de la Parte Requi-
rente, entregar temporalmente a la persona reclamada 
que haya recibido una sentencia condenatoria o se 
encuentre sometida a proceso penal en trámite en la 
Parte Requerida, con el fin de que pueda ser some-
tida a proceso en la Parte Requirente. La persona así 
entregada, deberá permanecer en custodia de la Parte 
Requirente y ser devuelta a la Parte Requerida al tér-
mino del proceso correspondiente o del plazo a que se 
refiere el inciso c) del numeral siguiente.

2. La solicitud de entrega temporal de la persona 
reclamada, deberá contener lo siguiente:

a)	 La justificación de la necesidad de llevar a 
cabo la entrega;

de documentos, éstas deberán estar certificadas por la 
autoridad competente.

ARTÍCULO 9

Información complementaria
Si la parte requerida considera que la información 

proporcionada en apoyo a una solicitud de extradición 
es insuficiente para satisfacer los requisitos del presen-
te tratado, podrá solicitar a la parte requirente que le 
remita información complementaria.

ARTÍCULO 10

Solicitudes concurrentes
1. Si la extradición de la misma persona es solicitada 

por dos o más Estados, la Parte Requerida deberá de-
terminar a cuál de esos Estados será extraditada la per-
sona, e informará a la parte requirente de su decisión.

2. Para determinar a cuál Estado será extraditada la 
persona, la Parte Requerida tomará en consideración 
todas las circunstancias relevantes, incluyendo:

a)	 La gravedad de los delitos, si las solicitudes se 
refieren a delitos diferentes;

b)	 El tiempo y lugar de la comisión de los delitos;
c)	 Las fechas de presentación de las solicitudes;
d)	 La nacionalidad de la persona reclamada;
e)	 El lugar habitual de residencia de la persona 

reclamada;
f)	 La existencia de tratados internacionales en la 

materia con los otros estados requirentes.
ARTÍCULO 11

Detención provisional con fines de extradición
1. La solicitud de detención provisional con fines 

de extradición, que derive de la orden emitida por la 
autoridad competente, deberá ser cursada por la vía 
diplomática, salvo que la legislación nacional de la 
Parte Requerida prevea otro método con la misma 
validez, pudiendo ser transmitida a ésta por correo 
electrónico, fax o cualquier otro medio electrónico 
que deje constancia por escrito, y será tramitada de 
conformidad con lo previsto en la legislación nacional 
de la Parte Requerida.

2. La solicitud de detención provisional con fines de 
extradición contendrá una descripción de la persona 
reclamada, el paradero de la misma si se conociere, 
una breve exposición de los hechos que motivan la 
solicitud, la mención de las disposiciones legales in-
fringidas, la mención de la existencia de alguno de los 
documentos identificados en el artículo 8, numeral 2, 
inciso d), y una declaración de que la solicitud formal 
de extradición se presentará posteriormente.

3. La persona detenida en virtud de la referida soli-
citud de detención provisional con fines de extradición 
será puesta en libertad si al cabo de sesenta (60) días 
contados a partir desde la fecha de su detención, la 
Parte Requirente no hubiere formalizado la solicitud de 
extradición ante las autoridades de la Parte requerida.
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los efectos de un proceso penal, conforme a las dis-
posiciones del presente artículo, y serán devueltos a 
la Parte Requerida en el término que ésta considere y 
sin costo alguno.

ARTÍCULO 17

Extradición en tránsito
1. Las Partes se prestarán colaboración para facilitar 

el tránsito por su territorio de las personas extradita-
das. Para tales efectos, la extradición en tránsito por el 
territorio de las Partes se otorgará siempre que no se 
opongan motivos de orden público, previa presentación 
de una solicitud por la vía diplomática, acompañada 
de una copia certificada de la resolución que concedió 
la extradición.

2. Corresponderá a las autoridades del Estado en 
tránsito la custodia del extraditado mientras perma-
nezca en su territorio.

3. La parte requirente reembolsará al Estado en 
tránsito, a solicitud de éste cualquier gasto en que se 
incurra por tal motivo.

ARTÍCULO 18

Gastos
Todos los gastos y costos que resulten del procedi-

miento de una extradición deberán ser cubiertos por la 
parte en cuyo territorio se eroguen. Los gastos y costos 
de traslado del extraditado y aquellos que resulten de 
un permiso de tránsito correrán a cargo de la Parte 
Requirente.

ARTÍCULO 19

Consultas y controversias
1. Las Partes celebrarán consultas, en las oportunida-

des que convengan mutuamente, con el fin de facilitar 
la aplicación de las disposiciones del presente tratado.

2. Las controversias que surjan entre las Partes con 
motivo de la aplicación, interpretación o cumplimiento 
de las disposiciones del presente tratado, serán resueltas 
mediante negociaciones diplomáticas directas.

ARTÍCULO 20

Ámbito temporal de aplicación
El presente Tratado se aplicará a las solicitudes 

efectuadas con posterioridad a su entrada en vigor, aUn 
cuando los hechos constitutivos del delito hubieran 
ocurrido con anterioridad a esa fecha. Las extradiciones 
solicitadas antes de la entrada en vigor del presente 
tratado continuarán tramitándose de conformidad con 
las disposiciones de la convención sobre extradición, 
suscrita en Montevideo, el 26 de diciembre de 1933.

ARTÍCULO 21

Entrada en vigor y terminación
1. El presente Tratado entrará en vigor treinta (30) 

días después de la fecha de recepción de la última 
notificación en que las partes se comuniquen por la 
vía diplomática el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por su legislación nacional, y tendrá vigencia 
indefinida.

b)	 Manifestación de que la duración del proceso 
correspondiente no excederá de dos (2) años;

c)	 El compromiso de la Parte Requirente de de-
volver a la persona reclamada una vez conclui-
do el proceso por el cual se solicite la entrega 
o por haber transcurrido dos (2) años. En este 
último caso, la devolución se llevará a cabo 
aun cuando el proceso en la Parte Requirente 
no hubiere terminado.

3. Atendiendo a las circunstancias específicas de 
un proceso en particular, las partes podrán, de mutuo 
acuerdo, extender el plazo de la entrega temporal 
hasta que la persona que haya sido entregada, sea 
sentenciada.

4. En el caso de que la persona reclamada esté 
cumpliendo una sentencia en territorio de la Parte Re-
querida, la entrega temporal será procedente cuando el 
término de la pena privativa de libertad que le falte por 
cumplir a la persona reclamada en la Parte Requerida 
sea mayor de dos (2) años.

5. El tiempo que la persona entregada temporalmente 
haya permanecido en el territorio de la Parte Requiren-
te será tomado en cuenta para el cumplimiento de su 
sentencia en la Parte Requerida.

ARTÍCULO 15

Procedimiento
Las solicitudes de extradición que sean presentadas a 

la Parte Requerida, serán tramitadas de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en la materia, que se en-
cuentren regulados en la legislación nacional de dicha 
Parte. Esta disposición no impedirá que la transmisión 
de los documentos se realice conforme a lo establecido 
en el artículo 11, numeral 1 del presente tratado.

ARTÍCULO 16

Entrega de objetos
1. En la medida en que lo permita la legislación 

nacional de la Parte Requerida y sin perjuicio de los 
derechos de terceros, los cuales serán debidamente 
respetados, todos los artículos, instrumentos, objetos 
de valor o documentos relacionados con el delito, aun 
cuando no hayan sido utilizados para su ejecución, o 
que de cualquier manera puedan servir de prueba en el 
proceso, y que sean encontrados en poder de la persona 
reclamada en el momento de su detención, serán en-
tregados al concederse la extradición, aun cuando ésta 
no pueda llevarse a cabo por la muerte, desaparición o 
fuga del reclamado.

2. La parte requerida podrá retener temporalmente o 
entregar bajo condición de restitución o devolución los 
objetos a que se refiere el numeral 1, cuando puedan 
quedar sujetos a una medida de aseguramiento en el 
territorio de dicha parte dentro de un proceso penal 
en curso.

3. Cuando existan derechos de la parte requerida o 
de terceros sobre los objetos entregados, se verificará 
que hayan sido entregados a la parte requirente para 
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de ley tendiente a la aprobación del Tratado de Extradi-
ción entre la República Argentina y los Estados Unidos 
Mexicanos, celebrado en la ciudad de México –Estados 
Unidos Mexicanos– el 30 de mayo de 2011.

En virtud del tratado, las partes se comprometen a 
entregarse recíprocamente en extradición, a aquellas 
personas respecto de las cuales las autoridades compe-
tentes de la parte requirente hayan iniciado un proce-
dimiento penal o sean requeridas para la imposición o 
ejecución de una sentencia o condena de pena privativa 
de libertad, con motivo de la comisión de un delito que 
dé lugar a la extradición.

La extradición será procedente cuando se refiera a 
conductas delictivas que se encuentren previstas en las 
legislaciones nacionales de las partes y constituyan un 
delito sancionado con pena privativa de libertad cuyo 
término máximo no sea menor de un año.

No se concederá la extradición si el delito por el 
cual se solicita es considerado por la parte requerida 
como un delito político o conexo a tal delito, si existen 
motivos fundados para creer que una solicitud de extra-
dición ha sido formulada con el propósito de perseguir 
o castigar a una persona con motivo de raza, sexo, 
condición social, religión, nacionalidad o creencias po-
líticas, o que la situación de esa persona puede resultar 
perjudicada por alguna de esas razones y si la conducta 
por la cual se solicita la extradición se considera un de-
lito exclusivamente militar, entre otros casos. Cuando 
el reclamado fuere nacional de la parte requerida, ésta 
podrá denegar la extradición de conformidad con su 
legislación nacional. En los casos en que el reclamado 
tenga doble nacionalidad, será considerada para efectos 
de la extradición la nacionalidad de la parte requerida.

La persona extraditada conforme al tratado no será 
detenida, enjuiciada o sancionada por un delito distinto 
de aquel por el cual se concedió la extradición ni será 
extraditada a un tercer Estado excepto en los casos 
indicados en el tratado.

La aprobación del Tratado de Extradición entre la 
República Argentina y los Estados Unidos Mexicanos 
permitirá a las partes cooperar de manera más estrecha 
en la lucha contra la delincuencia y la impunidad, con 
una mayor y más eficiente asistencia en materia de 
extradición, con base en los principios de respeto a la 
soberanía e igualdad.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 718

Cristina Fernández de Kirchner.
Juan M. Abal Medina. – Héctor Timerman. 

2. El presente Tratado podrá ser modificado por mu-
tuo consentimiento de las Partes, formalizado a través 
de comunicaciones escritas. Dichas modificaciones 
entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento 
establecido en el numeral 1 del presente artículo.

3. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado 
el presente Tratado, en cualquier momento, mediante 
notificación escrita, dirigida a la otra Parte, a través de 
la vía diplomática, en cuyo caso sus efectos cesarán 
ciento ochenta (180) días después de la fecha de re-
cepción de dicha notificación.

4. Los procedimientos de extradición pendientes al 
momento de la terminación del presente Tratado, serán 
concluidos de conformidad con el mismo.

Hecho en la ciudad de México, el 30 de mayo de 
2011, en dos ejemplares originales en idioma español, 
siendo ambos igualmente auténticos.

	 Por la República	 Por los Estados
	 Argentina	 Unidos Mexicanos
	 Héctor Marcos	 Marisela Morales
	 Timermann	 Ibáñez
	 Ministro de	 Procuradora
	 Relaciones Exteriores,	 General de
	 Comercio Internacional	 la República
	 y Culto

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación Penal, al considerar el proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Tratado de 
Extradición entre la República Argentina y los Estados 
Unidos Mexicanos, suscripto en México –Estados Uni-
dos Mexicanos– el 30 de mayo 2011, cuyo dictamen 
acompaña este informe y que se somete a la sanción 
definitiva de esta Honorable Cámara, han aceptado el 
espíritu de la sanción del Honorable Senado, así como 
el de su antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo 
y acuerdan en que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos.

Guillermo R. Carmona.

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 11 de mayo 2012.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 
con el objeto de someter a su consideración un proyecto 


